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MARZO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICACIÓN : 007 2021 

PROCESO  : PRUEBA EXTRAPROCESAL 

ASUNTO  : SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE  
SOLICITANTE : CARLOS LÓPEZ NIETO.    

ABSOLVENTES : LUZ ELENA LÓPEZ SANTOS, MAURICIO LÓPEZ SANTOS y 

  NANCY LÓPEZ SANTOS. 
AUTO SUST. N° : 0082. 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la 

solicitud que hiciere la apoderada del solicitante Carlos López Nieto, el 
primero (1°) del cursante mes y año, en relación a la expedición de copia 

de los soportes aportados por los Señores Luz Helena López Santos y 

Mauricio López Santos, para demostrar su no comparecencia a la 
diligencia de interrogatorio de parte realizada el pasado 16 de febrero de 

2022; información relacionada al hechos de si se ha programado fecha 
para la diligencia de interrogatorio de parte a los mismos; y permitir el 

acceso al expediente digital, el despacho dispone: 
 

PRIMERO: ESTAR los extremos a lo dispuesto en el artículo 205 del 

C.G.P., en relación con la inasistencia de los absolventes. 
 

SEGUNDO: ACCEDER a lo solicitado por la apoderada del interesado, 
en consecuencia, por secretaría, enviar al correo suministrado por la 
interesada, esto es: dufay_0625@hotmail.com, la información solicitada. 

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

Firmado Por:

 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Coello - Tolima
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